
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0977-M

Tena, 23 de julio de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE LOS ESPACIOS PUBLICOS
ADMINISTRADO POR LOS PRESIDENTES DE BARRIOS 

 
De mi consideración: 
 
Estimado señor alcalde, como es de su conocimiento mediante resolución administrativa
Nro. 13 del año 2024, la municipalidad resolvió: "Encargar a las directivas de los barrios

legalmente registrados, la administración de las áreas verdes, recreacionales,

comunales, canchas múltiples de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Tena, mientras se elabora la ordenanza respectiva" , con la finalidad de dar
el respectivo seguimiento, solicito de manera especial disponga a la dirección que
corresponda, se indique si existe informes mensuales, semestrales o anuales suscritos por
los presidentes en el cual hagan referencia a la administración que realizan sobre los
espacios que están bajo su custodio. 
 
En el caso de no existir esta documentación, me permito sugerir que como concejo
municipal se pueda buscar una alternativa, para que la administración de estos espacios
sea compartida entre la Municipalidad y el barrio con la finalidad de que podamos tener
un mejor control de ellos, puesto que estamos próximos a seguir entregando este tipo de
obras a los barrios y debemos velar por el correcto uso de los recursos ejecutados. 
 
Este requerimiento lo formulo conforme a mis competencias como lo determina el
COOTAD, en su artículo 58 literal d) “Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de
acuerdo con este Código y la ley”. 
 
La información deberá ser entregado en el plazo de 10 días, como lo determina el artículo
9 de la LOTAIP, en el segundo inciso, “Su responsabilidad será recibir y contestar las

solicitudes de acceso a la información, en el plazo perentorio de diez días, mismo que

puede prorrogarse por cinco días más, por causas debidamente justificadas e informadas

al peticionario”. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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